
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿bre.rmrento PúDr co de FduLa¡ióa SLpenor

nesolucró¡r NúMrno 476

( Septiembre 6 de 2022 )

"Por la cual se efectúa una mod¡ficación presupuestal a la Resolución No. 617 del
30 de diciembre de 2021, Por la cual se desagrega el presupuesto de lngresos y

Gastos de Funcionamiento e lnversión del Establec¡m¡ento Públ¡co - Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, para la vigencia fiscal 2022"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL

En uso de sus facultades legales y las conferidas en el Artículo 24, del Acuerdo 05
de 2013.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021 , se decreta el presupuesto
de rentas y recursos de capital y la ley de apropiacaones para la v¡genc¡a fiscal del
'1 enero al 31 de diciembre de 2022, correspondiéndole a la Escuela Tecnológica
lnst¡tuto Técnico Central, por concepto de Rentas y Recursos de Capital, y mediante
Decreto '1793 del 21 de diciembre de 2021, el Pres¡dente de la Republica en
Ejercicio de las facultades constitucionales y Legales en especial las que le confiere
el Artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, aprobó la liquidación el
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2022, en donde se detallan las
aprop¡aciones y se clasif¡can y se definen los gastos.

Que, mediante Resolución No. 6'!7 del 30 de diciembre de 2021, mediante la cual
se desagrega el presupuesto de lngresos y Gastos de Func¡onam¡ento e lnversión
del Establecimiento Público - Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, para la
vigencia fiscal 2022.

Que, de conformidad con los requerimientos solicitados por la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera, es necesario garantizar recursos para cumplir con las
obligaciones generadas por la entidad.

Que, revisados los saldos correspondientes a gastos de Adqu¡s¡ción de Bienes y
Servicios, se evidencia que no son suficientes para garantizar los requerim¡entos de
los procesos contractuales a cargo de la entidad, por lo que es necesar¡o realizar
una operación de créditos y contra créditos con el fin de garantizar recursos por
valor de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000.oo)
MCTE.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 2015
establece: "Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no
modifiquen en cada sección presupuestal el monto fofal de sus apropiaciones de
funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y subprogramas de ¡nversión
aprobados por el Congreso de la República, se realizarán med¡ante resolución
expedida por el jefe del órgano respect¡vo.".

Que, el inc¡so quinto del artículo'17 del Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021
establece que: "El jefe del óryano o quien este haya delegado Ia ordenación del
gasto podra efectuar mediante resoluc¡ón desagrcgac¡ones presup¿.,esfa/es a /as
apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de l¡quidación, así como efectuar
asignaciones intemas de apropiaciones en su dependencias, seccionales o
regionales a f¡n de facilitar su manejo operativo y de gestión, s¡n que las mismas
impliquen cambiar su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán
quedar registradas en e/ Slsfema lntegrado de lnformación Financiera - S//F
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Nación, y para su validez no requeirán aprobac¡ón del M¡nisterio de Hacienda y
Crédito Público - Dirección Genenl del Presupuesto Público Nacional ni del
previo concepto favonble por pañe del Depañamento Nacional de Planeación -
Dirccción de lnversiones y Finanzas Publicas tratándose de gastos de lnversión."

Que, en cumplimiento a las normas anteriormente citadas y a las necesidades
planteadas,

RESUELVE

ARTICULO l'.- Modificar ¡ntemamente en el Presupuesto de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, conforme al sigu¡ente detalle, para la vigencia
2022, asi:

TIPO CTA SUBC OBJG ORD SORD CONCEPTO REC
CONfRA
CREDITO

CREDITO

FUNCIONAMIENTO 10 31 668 500 00 3 L668.500.00

FUNCIONAMIENTO 20 208.331.500.00 208.331.500.00

a2
ADeursrcróN DE BTENES Y
SERVTCTOS

10 31.668.500 00 31.668.500.00

02
AoQUISIcIÓN DE BIENES Y
SERMCIOS

2a 208.331.500 00 208,331.500 00

02 02
ADOUISICIONES DIFERENTES DE
ACTIVOS

10 31,668,500 00 31,668.500.00

02 02
ADCIUISICIONES DIFERENTES OE
ACTTVOS

20 208.331.500.00 208.331.500.00

02 02 01 MATERIALES Y SUMINISTROS 10 31.668.500 00

02 02 01 MATERIALES Y SUMINISTROS 20 13 626.000 00

a2 a2 01 oo2

PROOUCTOS ALIMENTICIOS,
BEBIDAS Y fASACO: TEXTILES.
PRENOAS DE VESÍIR Y
PRODUCTOS DE CUERO

a2 02 0'1 oo2

PRODUCTOS ALIMENTICIOS,
BEBIDAS Y TABACOi fExTlLES,
PREi{OAS DE VESTIR Y
PRODUCTOS OE CUERO

20 2.500.000 00

o2 o2 01 o02 001
CARNE, PESCAOO, FRUTAS,
HORTAUZAS, ACEITES Y
GRASAS

l0 30,000,000.00

02 o2 0l 002 003

PRODUCTOS DE T,IOUNER¡A,
ALI{IOONES Y PRODUCÍOS
DERIVAoos DEL AL¡IIDÓN;
OTROS PRODUCTOS
ALI ENNCIOS

02 02 01 003

OTROS BIENES
TRANSPORTABLES (EXCEPfO
PRoOUcfos METÁLIcoS,
MAOUINARIA Y EQUIPO)

10 1.668.500 00

02 a2 01

OÍROS BIENES
TRANSPORTAELES (EXCEPfO
PRoDUcros MEfÁLrcos.
MAOUINARIA Y EQUIPO)

20 9.836.000 00

02 02 01 003 002

PASTA O PULPA, PAPEL Y
PRODUCfOS DE PAPEL;
IITIPRESOS Y ARTíCULOS
RELACIONAOOS

02 02 01 003 008
OTROS BIEI'IES
fRANSPORTABLES N.C.P

o2 02 01 003 008
OTROS BIENES
fRANSPORTABLES N.C.P

20 5,835,000.00

a2 a2 01 004
PRoDUcros MErÁLlcos Y
PAQUETES DE SOFTWARE

20 1.290.000 00

02 02 01 004 009 EOUIPO DE TRANSPORTE 20 1,290,000.00

a2 a2 a2 ADoutsrcróN DE sERVrcros 10 31.668.500 00

a2 o2 02 ADoursrcróN DE sERVrcros 20 194.705.500 00 208.331.500.00
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02 02

SERVICIOS OE ALOJAMIENTO;
SERVICIOS OE SUMINISTRO DE
COMIOAS Y BEBIDAS; SERVICIOS
DE TRANSPORTEi Y SERMCIOS
DE DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICIDAD, GAS YAGUA

10 31.668.500.0002 006

48.331.500 0002 02 02 006

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO:
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE
COMIDAS Y BEBIDAS: SERVICIOS
DE TRANSPORÍE: Y SERVICIOS
DE DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICIDAD. GAS YAGUA

2A

10 3 r ,668,500.0002 02 02 006 004 SERVICIOS DE fRANSPORTE OE
PASAJEROS

006 004
SERVICIOS DE fRANSPORTE OE
PASAJEROS

20 18,331,500.0002 02

30,000,000.0002 02 02 006 005
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE
CARGA

20 140.268,640.0302 02 02 007

SERVICIOS FINANCIEROS Y
SERVICIOS CONEXOS,
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y
SERVICIOS OE LEASING

20 80,974,640.0302 02 02 007 001
SERVICIOS FINANCIEROS Y
SERVTCTOS CONEXOS

02 02 007 002 SERVTCTOS rNiroBtLtARtOS 20 59,294,000.0002

02 008

20 12,688,970.39o2 02 02 008 003
oTROS SERVIC|OS
PROFESIONALES, CIENTiFICOS
Y fÉcNtcos

SERVICIOS OE SOPORTE02 02 005

02 008 007

SERVICIOS DE MANTENI¡IIENTO,
REPARACIóN E INSf ALACIÓN
{EXCEPTO SERVTCTOS OE
cot{sfRUcctÓN)

20 3,625,¡O0.00o2 o2

7.611.75272 160.000.000 0002 02
SERVICIOS PARA LA
COMUNIDAD SOCIALES Y
PERSONALES

r60,000,000.00009 006
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO,
CULTURALES Y OEPORTIVOS

2002 02

20 7 ,611,7 52.?202 02 007 orRos sERvtctos
TOTAL, RECURSO IO 10 31,668,500.00 31,668,500.00

208,331,500.00ÍOTAL, RECURSO 20 20 208,331,500.00

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación

COMUNíAUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 6 días del mes de septiembre de 2022.

EL REcroR, a) , a)l/r/r/"/e U"'7'
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisó: Or. Ariel Tovar Gdn€z. V¡carEcto. Adrñinislr¿tivo y Fiñand€ro
Dr. Edgs Lóp6z Lrzárázo. S€oetário G€í€rál
Or. Jorpe ti Era. A!€.0r R€cbria.

Poy.cró Glüia a€dirtá alarcon - ProBmd E3p€qdizrdo Ael dé Pr€.uBre§ro.
Daiid Eduardo R,vera CgIHisrá A,tá P.eepu€sto
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